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En la Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro a los veintinueve días
del mes de abril del año dos mil diez, acuden los Diputados integrantes de la
Comisión de Desarrollo Rural, conforme a Convocatoria de la Décimo Segunda
Reunión Ordinaria del Pleno de la Comisión, siendo las 09:12 horas en el salón B
de Cristales, se inicíala reunión

LISTA DE ASISTENCIA.- Asistieron a la sesión los siguientes Diputados: Javier B.
Usabiaga Arroyo, Guillermina Casique Vences, María E. Terán Velázquez, Karla
V. González Cruz, Carlos Luís Meillón Johnston, Federico Ovalle Vaquera, Alfonso
Martínez Alcázar, Guadalupe Pérez Domínguez, Felipe Borja Texocotitla,
Francisco A. Jiménez Merino, Fermín Montes Cavazos, Rolando Zubia Rivera,
Alberto Esquer Gutiérrez, Rubén Arellano Rodríguez, Arturo Ramírez Bucio, Alba
Leonila Méndez Herrera, Emiliano Velázquez Esquive!, Avelino Méndez Rangel,
Norma Leticia Orozco Torres, Israel Madrigal Ceja

Se declara quorum con la asistencia de 20 diputados, el Diputado Sergio Ernesto
Gutiérrez Villanueva justificó su inasistencia

PUNTO CINCO i"!!"!!!!!!!!!"!"!!"!!!!!"!!""!!!!!"!!!"!!!'
Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Buenos días, si les parece podemos iniciar con
la presentación, aunque el ponente no ha llegado, el Diputado Merino nos ayudará
con la explicación de este programa

PRESENTACIÓN SOBRE EL MANEJO DE PRADERAS ESTABLECIDAS..

- La presentación tuvo como objetivo demostrar que con praderas mejoradas y la
rotación de pastoreo se eleva la productividad ganadera

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Tenemos una inquietud en la Ley de Certificado
de Origen para el etiquetado de carne, en cierta forma está obstruyendo la
capacidad de exportar y competir en el mercado de la carne a nivel mundial, hay
que revisarlo para ser más competitivos y ganar adeptos al sistema producto
carne

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- No habiendo quorum presencial todavía, si me lo
permiten podemos avanzar con los asuntos generales. Lo primero que quiero
comentar es que tenemos la propuesta de realizar un foro sobre cambio climático
y su impacto en el sector rural para finales de mayo, ojalá puedan enviarnos sus
propuestas temáticas para enriquecer este proyecto. Además de ello quiero hacer
propicia la ocasión para darle una cordial bienvenida a la Diputada Karla Verónica
González Cruz, nueva Secretaria de la Comisión y que rindió protesta
recientemente en el pleno, en sustitución del Diputado Julio Saldaña, quien por
actividades proselitistas ha pedido licencia



PUNTO DOS.

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Bien, me informan que hay quorum, pido su
anuencia para que el Diputado Alfonso Martínez sea el Secretario de esta
Reunión. Siendo así, pido a la secretaría haga verificación del quorum

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- ¿Falta alguien de apuntarse en la lista?,
Presidente tenemos quorum suficiente

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Pido a la Secretaría ponga a consideración del
pleno la orden del día

PUNTO TRES..Z..Z..Z..Z..y^

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Someto a consideración el siguiente orden del
día

1. Verificación del Quorum

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día

3. Lectura y en su caso aprobación del Acta déla Décimo-Primera Reunión Ordinaria

4. Asuntos turnados recientemente por la Mesa Directiva a esta Comisión
4.1 Iniciativa de Ley General de Almacenamiento Financiero y Agropecuario
Proponente: Dip. Alberto Jiménez Merino (PRI), Dip. Héctor Eduardo Velasco Monroy (PRI) y Dip. Fermín Montes
Cavazos(PRI)
4.2 Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Proponente: Dip. Avelino Méndez Rangel (PRD) y suscrita por Diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios
4.3 Iniciativa que expide la Ley de PROCAMPO
Proponente: Dip. Gerardo Leyva Hernández (PRD) y suscrita por Diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios

5. Presentación
Establecimiento de praderas y pastoreo intensivo tecnificado en el norte de puebla, a cargo del Ingeniero Lauro
Flores Villar. Propuesta por el Dip. Alberto Jiménez Merino (GPPRI)

6. Dictámenes a discusión
6.1 Proyecto de Dictamen a la Minuta de la Cámara de Senadores con Proyecto de Decreto, que adiciona un
párrafo al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Sen. Antonio Mejía Haro (PRD)
6.2 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma el articulo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Dip.
Héctor Fernández Aguirre (PRI) a nombre propio y de diversos diputados del PRI
6.3 Comparativo de Iniciativas de la Ley de Almacenamiento Rural

7. Asuntos Generales
Comentarios a la presentación sobre energías renovables y bioenergéticos

8. Clausura y Convocatoria

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Aprobada, pido a la secretaría poner a
consideración de los Diputados el acta de la última reunión ordinaria

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Fue enviada con toda anticipación el proyecto de
acta de la Décimo-Primera reunión ordinaria, no se recibieron observaciones, pido
al pleno se dispense la lectura y pasemos directamente a la votación

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA DÉCIMO-PRIMERA REUNIÓN
ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL



PUNTO CUATRO.

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Presidente está aprobada el acta, si les parece
seguimos con el siguiente punto del orden del día que es asuntos nuevos turnados
a esta Comisión

LECTURA DE LOS ASUNTOS TURNADOS RECIENTEMENTE A LA COMISIÓN
DE DESARROLLO RURAL

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Una vez conocidos todos los asuntos quiero
comentarles lo siguiente, hay dos propuestas de iniciativas dentro del paquete de
asuntos turnados de dos de nuestros compañeros de la Comisión. Todos ellos son
motivo de un análisis muy puntual, con el fin de que en el mes de junio hagamos
los respectivos proyectos de dictamen de los asuntos nuevos

Dip. Rolando Zubia Rivera.- Si, quisiera consultar si fuera posible darle mayor
seguimiento, hacer una análisis donde esté el proponente y buscar las
coincidencias

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Esa era la propuesta original de un servidor, que
se incluya en la orden del día de la próxima reunión una exposición amplia de sus
iniciativas, resultado de ello como dice el Diputado Zubia, haremos una propuesta.

PUNTO SEIS

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Si les parece seguimos con el siguiente punto
que son dictámenes, me voy a permitir dar lectura al primer proyecto de dictamen..

LECTURA DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA MINUTA DE LA CÁMARA DE
SENADpRES CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA UN PÁRRAFO
AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dip. Javier Usabiaga Arroyo,- Esta a discusión el proyecto de dictamen

Dip. Guillermina Casique Vences.- Si me lo permite Presidente el Diputado
Jiménez Merino y una servidora tenemos una propuesta de redacción a este
proyecto de dictamen: "...El Ejecutivo Federal, con sujeción a las disposiciones de
ingresos y gasto público correspondientes, establecerá que las previsiones
presupuéstales..." "...sean crecientes al año inmediato anterior...". La propuesta
anterior suprime la palabra garantizará y complementa el contenido de la reforma
al incluir que el incremento de recursos se realizara con sujeción a las
disposiciones de ingresos

Dip. Carlos Meillón Johnston.- Considero que la propuesta como viene en el
proyecto tiene que contar con recursos si la redacción cambiase, creo que es más
congruente con la redacción originalmente propuesta



Dip. Guadalupe Pérez Domínguez.- Coincido con la propuesta de la Diputada
Casique, los presupuestos no van a la baja o por lo menos esa es la tendencia,
pero tampoco se pretende amarrar al Ejecutivo

Dip. Rolando Zubia Rivera.- Creo que el script de los legisladores es el mismo, el
presupuesto del año siguiente no será nunca en términos reales el del año en
vigencia. El problema es la ejecución del presupuesto, se incrementa año con año
pero no le damos el seguimiento a los programas

Dip. Israel Madrigal Ceja.- Yo quisiera decir algo, la idea del proponente
originalmente es garantizar a los campesinos la producción y venta de su stock,
estoy de acuerdo con ustedes, no les podemos asegurar el incremento, pero sí por
lo menos algo de certidumbre. Les propongo que aprobemos tal como viene, para
no perder el tiempo en trámites, no varía mucho, además de no ser determinante y
leda margen al Ejecutivo sin obligarlo

Dip. Emiliano Velázquez Esquive!.- En el mismo sentido va mi argumentación, la
disposición está clara y también en la Ley de Ingresos, es un antecedente en sí
mismo. Se autorizan los recursos de acuerdo a la disponibilidad y no veo
incongruencia en ello

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- La propuesta de redacción sobre la sujeción a la
disposición de ingresos y gasto público, es una propuesta de parte de los
Diputados con sentido y bien elaborada

Dip. Rolando Zubia Rivera.- Yo veo la propuesta de los Diputados bastante
viable, el destino del presupuesto depende de nosotros, las dos redacciones son
casi iguales

Dip. Guadalupe Pérez Domínguez.- Yo creo que hay un cambio sustantivo con
referencia a la propuesta del Senado, lo estamos haciendo en términos de
posibilidad y no de obligatoriedad, se propone el dictamen en positivo con
modificaciones

Dip. Israel Madrigal Ceja.- Lo que adicionemos en realidad no cambia en mucho
la redacción, yo creo que debemos dejarlo como está propuesto y así lo votemos.

Dip. Guadalupe Pérez Domínguez.- No comparto, estamos en la posibilidad de
cambiar lo que no nos satisface por eso somos cámara revisora. Tardará más, es
cierto, pero con ello estaremos satisfechos con nuestro trabajo

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Si les parece les propongo lo siguiente, hagamos
dos votaciones, la primera para saber si estamos a favor o en contra de cómo se
nos propone el dictamen, si la votación va en el sentido de desechar la propuesta,



entonces votamos para incorporar la propuesta de redacción de nuestros
compañeros Diputados en el mismo sentido

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA DE LA CÁMARA DE SENADORES CON PROYECTO DE DECRETO,
QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Díp. Alfonso Martínez Alcázar.- Presidente dos Diputados a favor, dieciséis en
contra. Entonces si están de acuerdo, proseguimos con la votación del mismo
dictamen, pero con la incorporación de la redacción propuesta

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON
MODIFICACIONES A LA MINUTA DE LA CÁMARA DE SENADORES CON
PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16
DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Presidente la mayoría a favor del dictamen con
las nuevas incorporaciones

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Gracias, pido a la secretaría de lectura a los
antecedentes del siguiente proyecto de dictamen

LECTURA DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Si me lo permiten antes de iniciar con la ronda de
comentarios, quisiera comentarles que recibimos las observaciones del Centro de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, donde nos comentan de
manera general que no es razonable circunscribir incrementos presupuéstales, sin
tener en cuenta las condiciones económicas del país

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Se pone a su consideración, si no hubiera
participaciones y si están de acuerdo lo sometemos a votación

VOTACIÓN DEL PROYECTÓ DE DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE DESARROLLO
RURAL SUSTENTABLE

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- Presidente todos a favor del sentido propuesto,
se desecha la iniciativa

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- En el siguiente punto viene un comparativo de las
iniciativas de Leyes de Almacenamiento, en virtud de que seguimos recibiendo
observaciones de nuestros compañeros Diputados, quisiéramos presentar esto
para otro momento



PUNTO SIETE.

Dip. Alfonso Martínez Alcázar.- El siguiente punto en nuestra orden del día son
los asuntos generales, si alguien tiene algo que comentar tiene el uso del
micrófono

Dip. Guadalupe Pérez Domínguez.- Presidente solo para consultar sobre la
información de Bioenergéticos

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Gracias Diputada, les mandamos una
presentación para enriquecer lo que habíamos planteado hace un par de
reuniones, esta se llama: energía renovable como un factor de desarrollo. No
hemos recibido más que una aportación. El foro está propuesto para la primer
semana de junio, queremos ver el impacto y producción agroalimentaria y los
cambios que se prevén

Dip. Guadalupe Pérez Domínguez.- Ayer en la Comisión de Puntos
Constitucionales, se aprobó la iniciativa que garantiza en la Constitución el
Derecho a la Alimentación, en el artículo 4°, fracción 10, estamos orgullosos, esta
iniciativa es de un compañero del Grupo Parlamentario del PRD de hace diez
años. Este tema lo saco a colación porque por lo menos en Chihuahua no se hace
el pago anticipado de PROCAMPO, y esto afecta directamente a los productores,
Diputado Presidente así como nos ayudó con sus buenos oficios en la situación
del PESA, también le pido apoyo para que bajen los recursos a la gente

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Le ofrezco revisarlo y ojalá el Diputado Zubia y
algún otro más nos puedan apoyar con esta encomienda

Dip. Rolando Zubia Rivera.- Es una consulta, ¿se hizo una Subcomisión de
Presupuesto y seguimiento al mismo?, porque la gestión es importante, deben
informarnos de cómo se accede a los recursos

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Si se creó, el coordinador es el Diputado Ovalle,
además de ser el Presidente de la Comisión Especial del Seguimiento a las
Evaluaciones Practicadas al Programa Especial Concurrente para el
Campo

Dip. Fermín Montes Cavazos.- Es importante conocer esto ya que hay
programas que faltan por bajar, en el caso de fertilizantes no se han firmado
anexos técnicos, por lo tanto no se reciben recursos de la Secretaría, tenemos
dificultades no se ha pagado el PROCAMPO, tenemos que estar pendientes del
gasto y evaluar la eficacia de los programas

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Nos acaban de enviar el informe trimestral de la
SAGARPA, para aquellos que así lo soliciten, les podemos enviar esto junto con el
comparativo de la Iniciativas de Ley de Almacenamiento que el Diputado Bucio
nos solicita..



Dip. Emiliano Velázquez Esquivel.- Solo para compartir con ustedes en atención
al tema anterior, el siguiente oficio para el titular de la SAGARPA, referido a
extenderle una invitación para que venga a exponer el avance programático, los
recursos ejercidos y demás pormenores con el sector

LECTURA DEL OFICIO DIRIGIDO AL C. SECRETARIO FRANCISCO
MAYORGA CASTAÑEDA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

Dip. Carlos Meillón Johnston.- Solo para solicitarle Presidente definir la fecha y
la hora de la siguiente reunión ordinaria que será ya en periodo de receso

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Tenemos conforme a nuestro calendario aprobado
de reuniones, la siguiente el 19 de mayo del presente y si les parece la Mesa
Directiva a las 11:00 hrs y a las 11:30 la reunión de pleno el mismo día. Le pido a
la Diputada Karla González Cruz clausure esta reunión de trabajo

Dip. Karla González Cruz.- No habiendo más asuntos en la orden del día y
siendo las 10:37 hrs, doy por terminada la décimo-segunda reunión ordinaria y los
convoco para la siguiente reunión en el día y la hora ya indicados. Gracias a
todos..

Palacio Legislativo de San Lázaro, 29 de abril de 2010

DIP. JAVIER^USABtAGA ARROYO
PRESIDENTE

DIP. GUILLERMINA CÁSIQUE VENCES
SECRETARIO

DIP. MARÍA E. TERAN VELÁZQUEZ
SECRETARIO

DIP. ROGELIO M. DÍAZ BROWN
RAMSBURGH
SECRETARIO

. KARLA VTGONZÁLEZ CRUZ
SECRETARIO



DIP. HERNÁN CÍE JESÚS ORANTES
/LÓPEZ

SECRETARIO

DIP. MARTIN ENRIQUE CASTILLO RUZ
SECRETARIO

DIP. CARLfcSJ-̂ MfilÍLÓN JOHNSTON
SECRETARIO

DIP. FEDERICO OVALLE VAQUERA
SECRETARIO

DIP. ALFONSfQ
S

ALCÁZAR

DIP. FELIPE BORJA TEXOCOTITLA
INTEGRANTE

DIP. LUIS FÉLIX RODRÍGUEZ SOSA
INTEGRANTE

DIP. ES

JIMÉNEZ MERINO
NTE

N ALBARRÁN MENDOZA
INTEGRANTE / DIP. MARÍA H. DOMÍNGUEZ ARVIZU

INTEGRANTE



DIP. SABINO BAUTISTA CONCEPCIÓN
INTEGRANTE

DIP. ALBERTO
IN

GUTIÉRREZ

DIP. JOSÉ ERANDI BERMUDEZ MÉNDEZ
INTEGRANTE

DIP. FRANCISCO A. ESPINOZA RAMOS
INTEGRANTE

DIP. RUBp
/I

ARELLANO RODRÍGUEZ
INTEGRANNTE DIP. ARTURO-RAMIREZ BUCIO

INTEGRANTE

DIP. ALBA L. MÉNDEZ HERRERA
INTEGRANTE DIP. AVELINO1WÉNDEZ RANGEL

INTEGRANTE

DIP. FERMÍN MONTES CAVAZOS
INtEGRANTE

DIP. ROLANDO ZUBIA RIVERA
INTEGRANTE

'DIP..NORMAL. OSÍOZCÓ TORRES
INTEGRANTE



DIP. SERGIO E. GUTIÉRREZ VILLANUEVA
INTEGRANTE

DIP. ISRAEL/MADRIGAL CEJA
INTEGRANTE


